
se ha acordado notificar a Elisabete José Cardoso Valente, en ignorado parade-
ro, la resolución dictada del tenor literal siguiente:

«En Zaragoza a 24 de mayo de 2012. — Don David Aragüés Sancho,
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 7 de Zaragoza, tras haber
visto el presente procedimiento ordinario número 505/2011, a instancia de
María Luisa Vidal Blasco, que comparece por sí misma asistida de la graduado
social doña Ana Belén Peña, contra Elisabete José Cardoso Valente y Fondo de
Garantía Salarial, en nombre del Rey, ha pronunciado la siguiente sentencia
número 176/2012:

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por María Luisa Vidal Blas-
co contra la empresa Elisabeth José Cardoso Valente, debo condenar y conde-
no a la demandada a abonar a la actora la cantidad de 6.310,13 euros brutos,
con devengo del interés moratorio del artículo 29.3 del Estatuto de los Traba-
jadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiéndoles de que contra ella
podrán interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia
de Aragón, que deberá ser anunciado por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la notificación de esta sen-
tencia, o por simple manifestación en el momento en que se le practique la noti-
ficación. Adviértase igualmente al recurrente que no fuera trabajador o benefi-
ciario del régimen público de Seguridad Social o causahabiente suyo, o no
tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la can-
tidad de 150,25 euros en la cuenta abierta en Banesto, oficina 8005, a nombre
de este Juzgado, con el número 3510-0000-65-0505-11, acreditándolo median-
te la presentación del justificante de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como, en el caso de haber sido condenado en
sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la misma cuenta la cantidad
objeto de condena, o formalizar aval bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar
letrado para la tramitación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos, lo pro-
nuncio, mando y firmo».

Y para que sirva de notificación a Elisabete José Cardoso Valente, se expi-
de la presente cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón
de anuncios, en Zaragoza a veinticuatro de mayo de dos mil doce. — El secre-
tario judicial, Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO  NUM.  7 Núm. 6.377
Don Pablo Santamaría Moreno, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proceso

seguido a instancia de Angel Mostolac García contra Aragón Celular 2009,
S.L., en reclamación por extinción de contrato por voluntad del trabajador,
registrado con el número 373/2012, se ha acordado citar a Aragón Celular
2009, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca en la sala de vistas
de este Juzgado de lo Social número 7 de Zaragoza (sito en calle Alfonso I,
número 17) el día 27 de febrero de 2013, a las 10:30 horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, juicio, pudiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal
por escrito dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con
objeto de que trasladada tal intención al actor pueda este estar representado por
procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a
través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone
la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Aragón Celular 2009, S.L., se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón de anun-
cios, en Zaragoza a veintiocho de mayo de dos mil doce. — El secretario judi-
cial, Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO  NUM.  7 Núm. 6.378
Don Pablo Santamaría Moreno, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proceso

seguido a instancia de José Conde Gómez contra Arquitectura de Interiores
Gavel, S.L., en reclamación por extinción de contrato por causas objetivas,
registrado con el número 408/2012, se ha acordado citar a Arquitectura de Inte-
riores Gavel, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca en la sala de
vistas de este Juzgado de lo Social número 7 de Zaragoza (sito en calle Alfon-

so I, número 17) el día 3 de abril de 2013, a las 10:15 horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, juicio, pudiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal
por escrito dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con
objeto de que trasladada tal intención al actor pueda este estar representado por
procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a
través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone
la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Arquitectura de Interiores Gavel, S.L. (CIF
B-99.313.967), se expide la presente cédula para su publicación en el BOPZ y
colocación en el tablón de anuncios, en Zaragoza a veintinueve de mayo de dos
mil doce. — El secretario judicial, Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO  NUM.  7
Cédula de notificación Núm. 6.379
Don Pablo Santamaría Moreno, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proceso

seguido a instancia de Luis Castán Plaza contra Ferrer Castán, S.L., en recla-
mación por ordinario registrado con el número 544/2011, se ha acordado noti-
ficar a Ferrer Castán, S.L., en ignorado paradero, la sentencia recaída:

«Sentencia “in voce” número 173/12. — Su señoría dicta sentencia “in
voce” condenando a la empresa a que abone al trabajador la suma de 2.620,14
euros, más el 10% de intereses moratorios únicamente sobre los conceptos
salariales. No cabe recurso».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación a Ferrer Castán, S.L., en se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón de anun-
cios, en Zaragoza a veintitrés de mayo de dos mil doce. — El secretario judi-
cial, Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO  NUM.  1.  —  TERUEL
Cédula de notificación y citación Núm. 6.354
Doña María Teresa Martín Barea, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 1 de Teruel;
Hace saber: Que en el procedimiento número 208/2012 de este Juzgado de

lo Social, seguido a instancia de Justo Orlando Inalef contra la empresa Ale-
jandro Bes Marcial y Fondo de Garantía Salarial, sobre cantidad, se ha dictado
la siguiente resolución:

«Diligencia de ordenación. — Secretaria judicial doña María Teresa Mar-
tín Barea. — En Teruel, a 24 de mayo de 2012.

El escrito del letrado don Israel Forner Calvo, únase y en su vista acuerdo:
1.º Efectuar nuevo señalamiento para el día 17 de julio de 2012, a las 11:55

horas, para el acto de conciliación, a celebrar ante la secretaria judicial, y el
mismo día, a las 12:00 horas, para el acto de juicio. Citar a las partes, con las
advertencias contenidas en decreto y providencia de fecha 18 de abril de 2012.

2.º Visto que el demandado Alejandro Bes Marcial se encuentra en igno-
rado paradero, cítese al mismo para que comparezca al acto de conciliación y/o
juicio mediante edictos que se publicarán en los “Boletines Oficiales” de las
provincias de Teruel y Zaragoza y en el tablón de anuncios de este Juzgado,
advirtiendo al mismo que las siguientes comunicaciones se harán en estrados,
salvo que deban revestir la forma de autos, sentencia o se trate de emplaza-
miento (art. 59.2 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato
contenido en el artículo 53.2 de la Ley de la Jurisdicción Social, en el primer
escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados y, en
su caso, los profesionales designados señalarán un domicilio y datos comple-
tos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de loca-
lización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en
ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros
datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes
mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos
a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que
estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con
el Tribunal.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante
quien dicta esta resolución en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su
notificación, con expresión de la infracción que, a juicio del recurrente, contie-
ne la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos res-
pecto a la resolución recurrida».

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Alejandro Bes
Marcial, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en los
“Boletines Oficiales” de las provincias de Teruel y Zaragoza y su fijación en el
tablón de anuncios de este Juzgado, en Teruel a veinticuatro de mayo de dos
mil doce. — La secretaria judicial, María Teresa Martín Barea.

JUZGADO  NUM.  1. — PAMPLONA-IRUÑA Núm. 6.405
Doña Rosa María Valencia Ederra, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 1 de Pamplona-Iruña;
Hace saber: Que en el procedimiento número 79/2012 de este Juzgado de lo

Social, seguido a instancia de Tesorería General de la Seguridad Social contra
la empresa Activa Intersec España, S.L., y Tesorería General de la Seguridad
Social, sobre materias laborales individuales, se ha dictado resolución en el día
de la fecha que contiene la siguiente parte dispositiva:

«Victos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente apli-
cación, se acuerda declarar a la ejecutada Activa Intersec España, S.L., en
situación de insolvencia total con carácter provisional por importe de
35.197,96 euros, más 2.111,87 euros de intereses provisionales y 3.519,79
euros de costas provisionales, a los fines de la presente ejecución, sin perjuicio
de continuar el procedimiento ejecutivo si llegare a mejor fortuna.

A la vista de la anterior declaración de insolvencia y de la situación de sus-
pensión en la que quedará el procedimiento de ejecución con la mencionada
declaración, al entender que carece de eficacia continuar con la vía de apremio
por las razones antes indicadas, y que, en consecuencia, no se va a acordar de
oficio la prórroga de las anotaciones preventivas de embargo en su día efectua-
das, se hace saber a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial la posi-
bilidad de instar la reanudación de la ejecución a los solos efectos de solicitar
las sucesivas prórrogas de dichas anotaciones preventivas de embargo, en el
tiempo y forma establecidos en el artículo 86 de la Ley Hipotecaria, dada la
caducidad que, con el transcurso del plazo de cuatro años, establece el citado
precepto para las mencionadas anotaciones.

Una vez firme la presente resolución, procédase al archivo de las actuacio-
nes, previa baja de los libros de registro correspondientes y anotación para
estadística.

Notifíquese la presente resolución a las partes en legal forma, haciéndoles
saber que contra la misma cabe interponer recurso de revisión ante este órgano
judicial dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación y cuya
sola interposición no tendrá efectos suspensivos (arts. 186.3 y 187 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Social).

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional 15.ª de la
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, introducida por la Ley
Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, se acompañará en el momento de la inter-
posición justificante de haber ingresado la cantidad de 25 euros en la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta en la entidad Banesto,
indicando el número y año y especificando en el campo “concepto” del docu-
mento: “Recurso 31”. En caso de realizar el ingreso mediante transferencia
bancaria, habrá de efectuarse en la cuenta número 0030.1846.42.005001274,
indicando el mismo número de expediente y, a continuación y separado por un
espacio, el código indicado (“Recurso 31”).

Este depósito será exigible únicamente a quienes no tengan la condición de
trabajador o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social. El Esta-
do, las Comunidades Autónomas, las entidades locales y los organismos públi-
cos dependientes de ellos, así como los litigantes que tengan reconocido el
derecho de asistencia jurídica gratuita al amparo de lo previsto en el artículo

6.º-5 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, quedarán exentos de constituir el depó-
sito referido.

Y lo anterior con apercibimiento de que no se admitirá a trámite ningún
recurso cuyo depósito no esté constituido.

Lo acuerda y firma la secretaria judicial». (Firmado).
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo
las resoluciones que revistan forma de auto o sentencia, se trate de emplaza-
miento o pongan fin al procedimiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Activa Intersec España,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Pamplona-Iruña a treinta y uno de mayo de dos mil doce. — La secretaria judi-
cial, Rosa María Valencia Ederra.

JUZGADO  NUM.  4
DONOSTIA-SAN SEBASTIAN Núm. 6.546
Doña María Jesús Stampa Castillo, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 4 de Donostia-San Sebastián;
Hace saber: Que en autos de pieza de ejecución número 91/2010 de este

Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Juan Manuel González Ramos
contra la empresa 3 R 2008 Mantenimientos y Servicios, S.L., sobre materias
laborales individuales, se ha dictado el 29 de mayo de 2012 decreto cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Decreto número 217/2012. — Secretaria judicial doña María Jesús Stam-
pa Castillo. — En Donostia-San Sebastián a 29 de mayo de 2012.

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Garantía Salarial en el crédito de quienes

se menciona en el hecho segundo de esta resolución y por la cuantía que se refle-
ja bajo la columna “Abono FGS”, cuyo importe total asciende a 3.599 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial.
Una vez firme esta resolución, archívese.
De esta resolución doy cuenta a su señoría.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de revisión ante el juez, a presentar

en la oficina judicial dentro de los tres días hábiles siguientes al de su notifica-
ción, por escrito en el que deberá citarse la infracción en que la resolución hubie-
ra incurrido (apartados 1 y 2 del art. 188 de la Ley de la Jurisdicción Social).

Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos, sin que, en ningún caso,
proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto (art. 188.1,
párrafo segundo, de la LJS).

Para interponer el recurso será necesaria la constitución de un depósito de
25 euros, sin cuyo requisito no será admitido a trámite. El depósito se consti-
tuirá consignando dicho importe en la cuenta de depósitos y consignaciones
que este Juzgado tiene abierta en el grupo Banesto (Banco Español de Crédito),
consignación que deberá ser acreditada al interponer el recurso (disposición
adicional 15.ª de la LOPJ).

Están exentos de constituir el depósito para recurrir los sindicatos, quienes
tengan reconocido el derecho a la asistencia jurídica gratuita, quienes tengan la
condición de trabajador o beneficiario del régimen público de la Seguridad
Social, el Ministerio fiscal, el Estado, las comunidades autónomas, las entida-
des locales y los organismos autónomos dependientes de todos ellos.

Lo decreto y firmo. Doy fe».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en el

tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo cuando se trate de auto, senten-
cia o emplazamiento.

Y para que sirva de notificación a 3 R 2008 Mantenimientos y Servicios,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Donostia-San Sebastián a veintinueve de mayo de dos mil doce. — La secreta-
ria judicial, María Jesús Stampa Castillo.
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TARIFAS Y CUOTAS 
(Art. 7.º Ordenanza fiscal núm. 3 vigente)

1. Anuncios:
1.1. Cuando se remitan por correo electrónico o en soporte informático y cumplan las prescripcio-

nes técnicas establecidas en el Reglamento de gestión del BOPZ, de forma que permita su
recuperación sin necesidad de realizar ningún trabajo de composición y montaje:

—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,025 euros.
—Anuncios urgentes: Idem ídem, 0,050 euros.

1.2. Cuando se remitan en soporte papel y sea necesario transcribir el texto del anuncio:
—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,0300 euros. 
—Anuncios urgentes: Idem ídem, 0,0600 euros.

2. Información en soporte electrónico:
2.1. Cada página de texto de una disposición o anuncio: 0,05 euros.
2.2. Si se facilita en disquete, además: 1 euro.
2.3. Si se facilita en CD-ROM, además: 3 euros.

3. Suscripción al BOPZ para su recepción por correo electrónico: 10 euros/mes.

4. Suscripción al BOPZ en formato papel: 50 euros/mes.

El BOP de Zaragoza puede consultarse en las siguientes páginas web: http://bop.dpz.es o www.dpz.es
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